
 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

PAILITAS – CESAR  

OCTUBRE SEIS (06) AÑO DOS MIL VEINTE (2020)  

  

PROCESO: REMOCIÓN Y SUSTITUCIÓN DE CURADOR   

REFERENCIA: PRÁCTICA DE PRUEBAS Y PROFERIR SENTENCIA   

RADICACIÓN: 20517-40-89-001-2020-00218-00   

DEMANDANTE: LIDIA MAGDALENA MIER VILLALOBOS  

DEMANDADO: ROBERTH NICOLAIS PINZON   

VINCULADO: MINISTERIO PÚBLICO  

  

Según lo ordenado en auto de fecha Octubre 06 de 2020 y vista a folio 23 del 
cuaderno de demanda se procede a fijar fecha para el desarrollo de práctica de 
pruebas y proferir sentencia, la cual se realizará el día 13 de octubre de 2020 

a la hora de las 3:00PM de MANERA VIRTUAL.  

Para ello, se remitirá un link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 
(05) minutos antes de iniciar la audiencia.   

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 
parte del proceso.  

  

  

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

  

  

  

  

  
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE   

JUEZ   
DECRETO  491 DE 202 0  ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZAD   

  



REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

PAILITAS – CESAR  

OCTUBRE SEIS (06) AÑO DOS MIL VEINTE (2020)  

  

PROCESO: SUCESION  

REFERENCIA: SENTENCIA DE APROBACION DE PARTICION  

RADICACIÓN: 20517-40-89-001-2019-00725-00   

DEMANDANTE: ALDRIN NICOLAS SALAZAR  

CAUSANTE: JEOLINDA ANTONIA AVILA  

  

Según lo ordenado en auto de fecha Octubre 06 de 2020 y vista a folio 130 del 

cuaderno de demanda se procede a fijar fecha para el desarrollo de sentencia 

de aprobación de partición, la cual se realizará el día 13 de octubre de 2020 
a la hora de las 10:30AM de MANERA VIRTUAL.  

Para ello, se remitirá un link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 

(05) minutos antes de iniciar la audiencia.   

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 
parte del proceso.  

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

  

  

  

  

  
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE   

JUEZ   
DECRETO  491 DE 202 0  ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZAD   

  



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

PAILITAS – CESAR  

OCTUBRE SEIS (06) AÑO DOS MIL VEINTE (2020)  

  

PROCESO: DEMANDA DE ALIMENTOS   

REFERENCIA: CONTINUACION DE AUDIENCIA INICIAL   

RADICACIÓN: 20517-40-89-001-2019-00458-00   

DEMANDANTE: LEVIS CANTILLO PADILLA  

DEMANDADO: BREINER BELEÑO   

  

Según lo ordenado en auto de fecha Octubre 06 de 2020 y vista a folio 113 del 

cuaderno de demanda se procede a fijar fecha para el desarrollo de continuación 
de audiencia inicial la cual se realizará el día 13 de octubre de 2020 a la 

hora de las 4:30PM de MANERA VIRTUAL.  

Para ello, se remitirá un link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 

(05) minutos antes de iniciar la audiencia.   

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 

parte del proceso.  

 
 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

  

  

  

  

  
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE   

JUEZ   
DECRETO  491 DE 202 0  ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZAD   

  



REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

PAILITAS – CESAR  

OCTUBRE SEIS (06) AÑO DOS MIL VEINTE (2020)  

  

PROCESO: DEMANDA DE ACCION Y PROTECCION AL CONSUMIDOR  

REFERENCIA: LECTURA DE FALLO  

RADICACIÓN: 20517-40-89-001-2019-00408-00   

DEMANDANTE: LEXON ANTONIO GUEVARA  

DEMANDADO: TODOMOTOS S.A.S  

  

Según lo ordenado en auto de fecha Octubre 06 de 2020 y vista a folio 91 del 

cuaderno de demanda se procede a fijar fecha para el desarrollo de lectura de 

fallo, la cual se realizará el día 13 de octubre de 2020 a la hora de las 
9:00AM de MANERA VIRTUAL.  

Para ello, se remitirá un link al correo electrónico y se deberá enlazar cinco 

(05) minutos antes de iniciar la audiencia.   

Líbrese la comunicación correspondiente a cada uno de los actores que hacen 
parte del proceso.  

  

 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,   

  

  

  

  

  
JULIO MARIO QUINTERO BAUTE   

JUEZ   
DECRETO  491 DE 202 0  ARTICULO 11 FIRMA DIGITALIZAD   

  


